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rinso Maria, 2 2 A60. ?'019

vlsfo; el conven¡o de Fraccionarniento de Papeleta de lnfracción al fránsito Terrestre N' 068-2019-5GRT, CUYa5

reterencr¿5 se desarrben a contiñuación:

Concepto
Fecha
lnfractor
Prop¡etar¡o
DNI

Domicilio F¡sc¿l

CONSIDERAÑOO:

: P.l.T. N'001529-M-03
t30l04l2079
: ROI-I DOI-ORES MARfEt
: ROI-l DOLORES MARfEL
:47552006
: J05E oYALA CASIILtO GRANDE

Que, en atención a ia sol¡citud del exped¡ente administrativo N" 201911454, se celebra el Citado coñvenio, y

f¡rma como propietario delvehicrrlo de placa 5295-CW e inffactor, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deud¿

de ta ptl N" 001529. en forma oportuna y fraccionada, lo5 adeudos detallados en el m¡smo, obliEac¡ón que ha

incumplido.

que,medÉnteOrdenan¡aMun¡cipalN"009-2011-MPLP,defecha2Tdeabrilde20ll'¿pruebaelReglamento
de Fraccionamiento de Oeudas Tr¡butarias y No Tr¡butar¡as, eñ el artículo 8" establece las cond¡ciones para el

otorgamieñto del f raccaonar¡¡ento y en el art¡culo 14', numeral 1) por rncumplimiento de pago de obliSa'iones

derruadas del fraccioñamiento de dos cuotas consecutivas (...), faculta a Ia admin¡rtrac¡ón a decla.ar la pérd¡da del

benef rcio de lrd(cronamrento olorgado;

Que,ellncumplimientodelasnofmasfeglamentarias,concedeñlapo5ibil¡daddeapl¡cafmed¡dasdecaráctel
coactivo, por La tot¿lidad de la amofti¿ación e intereses pendieñtes de pago, según dispone e¡ el último párrafo del

articulo 36" del T.u.o del cód¡to Tr¡butario, concordante con lo e5tablecido en el numeral 2. del artículo 15'de la

. ordenanza Municrpal N" 009-2011-MPLP.

Que, se8Ún lnforme N' 411-2019-SGRT-MPLPrM de fecha 74loal2o19' em¡tido por la subgerenc¡a de

Recaud¿ción lributaria, en atención al tnforme N' 95-2019-.1A58'5GRf-GAT'MPLP/rM, em¡t¡do por el As¡stente de

Recaudación líbutafia, donde ¡nforma que don RoLl DoLoREs MARfEL, frrmo el conveñio de fraccionam¡eñto

detallado en vrstos V no cumplió COn cancelar dos cUOtas COnsecutivaS eñ lo5 pla¿os e§tablecidos y eñ aplicación de los

artÍc¡llos 14" y 15. de la Ordeñ¿n2á Municipal N' OO9-2011-MPLP, sugiere 5e declare la pérd¡da del convenio de

fraccioñamieñto V proceder con la cobran2a rñediante la vía coact¡va.

Estando a mérito de expuesto, conforme al articulo 92" del Texto Único Ordenado del Código fributario,

aprobado por el Decreto Suprerno N" 133,2013-EF, y en uso de las facultades confer¡das por el anicúlo 9" del

Reglamento de ortani¿ac¡ón y Func¡ones (ROF) de la instituc¡ón, aprobado por ordenan¿a N" 009-2012-MPLP.

DE tlt¡u0¡at0a

ABII§ULo 1.' Declárese la Perd¡da del Benefic¡o de Fraccioñ¿miento, otorgado por convenio de

Fr¿ccronamiento de Papeleta de tnfracc¡ón alTránsito ferestre N" 058-2019'SGRT, de fecha 30/04/2019, solicitado por

don RoLt DoLoRES MARfE!, como pfopietario de¡ vehículo de placa 5295.cw; ident¡ficado coñ DNI N'47652006 y

téngase por veñcidas todas sus obligaciones pendieñtes, conforme a los fundamentos expueStos en la pre§eñte

Resolucióñ.

RESU E LVE:

4EIGUle2j Remítase Ia documentación necesaria a la Oficiña de Eiecutoria Coactiva, para que prosiga con le

cobranza de jos adeudos del conven¡o pend¡entes de pago equivalente a 5/. 1,887.10 Soles, una ve¡ concluido el pla¿o

de impugnación mediante los recursos admin¡strativos, otorgado por el TUO de la LeY 27444'

ARTÍCU|O 3.- Encargar á l¿ Subgerencia de informática y Sistem¿s publicar la presente resolución en el Portal

rnstitucional de conformidad coñ lo establecido en la normatividad v¡gente; así como a lá Sub8erencia de

Comuo¡c¿cioñes e lmagen institucioñaleñ cuanto se reliere a su d¡fusión y publ¡cac¡ón en la tabil,a de edictot

ARTICU-|-O 4.- EncarBar al órgano responsable de la cobran¿a, el cumplimiento de la presente Resolución.

ReBístrese iquese y cúñp¡ase
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